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ENTO il IONAL ICIPIO DE SA JALI
20f5-2018.

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A PRECIO UNITARIO Y PO R TIEÍVIPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE ''EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.'"

REPRESENTADO POR LOs CIUDADA NOS ING. JORGE CAMPOS AGUII3R EN 5U CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABRIEL córvlrz cARR¡zALEs síruotco vtu NICIPAL, L,C.P. ADRIANA GARCíA

nooníeurz rlruLAR ENCARGADA D E LA HACIENDA MUNICIPAL Y EL ARQ. ALONSO SERRATOS VALLEJO

DTRECToR DE oBRAS ptJsttcRs Y DESARRo LLO URBANO MUNICIPAL Y A Q.UIENES EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENoMtNARÁ "EL AYUNTAMIENTo" Y PoR orRA PARTE
ü\

LA C. ARQ. CTARA n¡onrn¡í MoJARRo REYES, coN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

MORG31005J31 Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES t)E EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE, Y QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS

SIGUIENTES DECLARACIO r,¡rS Y Cl-RUSUtRS.

DECLARACIONES:

I.. ''EL AYUNTAMIENTO", DECLARA:

A

\
\1

A. ES UN AYUNTAMIENTO LIBRE, BASE DE LA DlVlSlÓN TERRITORIAL DE LA ORGANIZACIÓN

pOIíICN Y ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA

Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 115 DE LA

CoNSTtTUCtOm polírlcÁ O¡ los ESTAD6S UNIDSS MEXICANSS; EL NUMERAL 73 DE LA

;óñiiiÚ¿iéÑ Ogr ESTADO DE JALISCO Y EL DISPOSITIVO LEGAL 2. DE LA LEY DEL GOBIERNO

Y LA ADMINISTRAOÓN PÚELICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO'

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II, DEL ARTíCULO 38' DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

LA ADMtNtsrnucr,rÑ' pOeiicÁ MUNICIPAL brl rsrnoo DE JALlsco, ES FACULTAD DEL

AYUNTAMIENTO CELEBRAR CONVENIOs CON ORGANISMOS PÚBUCOS Y PRIVADOS

TENDIENTES A LA ftffi;cróÑ oÉ oBRAS DE INrERÉs coMtlN' SIEMPRE QUE No

CORRESPONDA SU REALIZACIÓN AL ESTADO.

C.QUEELC.ING.JoRGEcAMPoSAGUILAR,PRESIDENTEMUNICIPAL,DEACUERDoCoNLo
DtSpUESTo ,* 

'i"iñaécrOru 
1, oii Áír¡fcuLo 41, DE LA LEY DEL G.BIERN' Y LA

ADMINISTRACIóN pÚár-lcn MUNICIPAL DEL EsTADo DE JALlsco' TIENE ENTRE sus

OBLIGACIONES ü 
.Or 

E.¡ECUTNN NÁ.bTTTNVTITACIONES DEL AYUNTAMIENTO QUE SE

APEGUENALALEY;YACREDITASU_PERSoNALIDADCoNLACoPIACERTIFICADADELA
coNSTANCtA oi-ünvonJÁ- or voros PARA LA ELECCIÓN DE MUNí.,PES' PARA LA

IruIEERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO C:ONSTITUCIONAL OT SIVUU' JALISCO' PARA EL PTRíOOO

coMpREND,oo 
-o 

iÁñrrn DEL 1. pnrrr¡iñó.DE ocruBRE DEL 201s HASTA EL 30 TRETNTA DE

SEPTIEMBRE DEL 201.8, EXPEOIOI óóN EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICTPACION

CIUOAOAT'¡A DEL ESTADO DE JALISCO'

euE EL c sírrlotco, ABoG' JUAN GABRIEL GÓMEZ

;Et A*rúLo s2, DE LA LEY DEL GoBIERN. Y LA

ESTADo DE JALlsco, irrrur LA 
-o-B-L.l-Gl-clÓu 

or

ióñlnoios o.ur crlgsnE;-Y ACRED.ITA§u PERSo

ááiiiiÁ*.,o DE rr¡avoRía DE voros PARA
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H- AYUNTArtII El,lT? c1NSr I ruc IONAL DEL frIUNICIPIO DE SAYUU, JAL I SCO

20t5-2018.

ICIP

INTEGRACIóN DEL AyuNTAMtENTo coNsrrucloNAl DE sAYULA, JALlsco, PARA EL PERíoDo

coMpRENDrDo A peáln óri oia 1' pRrMERo DE ocruBRE DEL 201s HASTA EL DíA 30

TREINTA DE SEPTIEIVIBRE DE 2018, EXPED¡DA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

E. QUE LA L.C.P. ADRTANA CARCíA RODRíGUEZ, ENCARGADA DE LA HACIENDn v ruSonrRíR

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAY'ULA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO OTORGADO

REALIZADA EL DíA 1' PRIMERO DE OCTUBRE DE 2O].5.
EN SESIÓN ORDINARIA DE LDO

\

U

F

il.4.- QUE
ANTICIPO,

QUE SEñALA COMO SU DOMtCtLto LEGAI. EL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUN

UBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, JALISCO, C.P.

MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

L,2.. ELH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYUIA' JALISCO' CON FUNDAMENTO

iiGni}Ñ Lói nirículos 1 (fracción vt),27 (fracción ll), 41 Y 42llracción lll) DE tA LEY DE oBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN IAS M]SMAS, AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS

púBLtcAS y DEsARRoLLo uRBANo MUNtctpAL, EL pRoyECTo DENoMlNADo "coNsrRucclÓN DE RED

DE AGUA POTABLE EN CALLE ALAMEDA," DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO' PRESUPUESTOS

(.;;iil¿;dru»-'LsprcrFtcACloNES, y cALENDARTo DE oBRAs, ASí coMo PREClos uNlrARlos

APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, QUEDANDO POR REPRODUCIDO íNTEGRAMENTE'

II.- .. 
EL CONTRATISTA", DECLARA

II.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANC¡ERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA

E.,ECU,ÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y

ELEMENTos MATERTALES, HUMANos v ricÑoLóelcos suFlclENTES PARA ELLo, ADEMÁs or QUE su

oBJETo socrAL y AcnúrDADEs coMERCTALES y pRoFESToNALES EsrÁN RELACIONADAS coN LA

PRESTACIÓN DE LOS OBRAS REQUERIDAS.

11.2.. Q.UE CONOCE TODOS LOS. DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA

aá*r*ó*rrrÉñoosr A LA uEcuctótt DE ESTE coNTRATo, PoNIENDo PARA ELLo roDA sU

ExpERTENCTA y coNoctMtENTo ApLtcANDo Los PRocEDlMlENTos MAS EFI.IENTES PARA LA

REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

II.3.- QUE LA EMPRESA SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDTO

púBLrco, coN EL STGUTENTE REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES: MoRc931005J31' QUE DlcHo

NiáISTNó ESTÁ VIGENTE Y CORRESPONDE AL PERSONA FíSICA CON ACTNIDAD EMPRESARIAL'

ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO TIENE ADEUDOS O MULTAS'

DERIVADAS DE RE''LUCI'NES DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DE UNA ENTIDAD

FEDERATIVA.

ALMoMENToDEINTEGRARELANTICIPOPoREL30%PoRCIENToPoRELCoNCEPToDE
ii iñir.é.lo¡¡eRÁ DEBTDAMENTE EL SlTlo DE LA oBRA oBrEro DE EsrE coNrRAro PoR

0s0t)0cr48
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Íl_ A IENTO CONS T I TUC I ONAL DEL TIUN I C I P IO DE SAYUU, tscO
2015-2018.

AMBAS PARTES, 
-CONTRATISTA'' Y ''AYUNTAMIENTO., {RESIDENTE DE OBRA)' A FIN DE CONSIDERAR

ToDos Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su E,ECUCIóN. (CONTEMPLANDO roDos Los DETALLES

ESTABLECIDOS EN EL PROYECTO Y COTIZACIÓN).

II.5.- QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CONTRERAS

{veinticuatro) coLoNlA ELSANTUARIO, EN SAN GABRIEt, JALISCO.

II.6.- QUE SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PLAZOS, TÉRMI

CUALI DADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENU

EN ESTE CONTRATO Y SU S ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALTADO EN EL PUNTO

DEL PRESENTE CONTRATO.

t¡.7.- ,,EL AyuNTAMtENTo' (REsIDENTE DE oBRA) sE coMPRoMETE A LLEVAR A cABo UNA B[ÁcoRA

DE OBRA, DONDE SE ASENTARÁ OINNIRUTNTE LAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTE

CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES "EL CONTRATISTA" Y "EL

AYUNTAMIENTO" (RESIDENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO-ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A

PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINA'DO, QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-''EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA A'EL CONTRATISTA'' Y ESTE

sE oBLtGA A EJECUTAR LA oBRA tNDtcADA EN EL puNTo 1, 2 {uNo PUNTO Dos) DEL CAPÍTULo DE

DECLARACIONES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA

CANTIDAD DE: S29g,27o.oo (Doscientos Noventa y Ocho Mil Doscientos Setenta Pesos 00/00 M:N:l

IVA INCLUIDO, CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS PRESUPUESTADOS' EL OTORGAMIENTO Y

Á,VIONTIZOCIÓN DE LOS ANTICIPOs SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOs AL RESPECTO

POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS' SU REGLAMENTO Y

DEMÁ5 NORMAS COMPLEMENTARIAS.

TER.ERA.- plAzo DE EJEcucróN.- "EL coNTRATtsrA" sE 
'BLIGA 

A INICIAR LA PRE'TACIóN DE ,BRAS

oBJETo DE ESTE conrrnaro rL día L3 {trece} de agosto de 2019 (dos mir dieciocho} v a concluirlos el

día31(treintayuno}dediciembrede20lS(dosmildieciocho}.

Éls

sr"*k
{,.ü ,,F

n¡roruíru NUMERo

CUARTA.- RECALENDARIZACIÓN.' EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICTPO POR CAUSA NO

rMpurABLE A LA EM'RESA, 
'ERA 

Morrvo DE RECALENoaRtzac¡óru, 
'ARA 

Lo cuAL "EL coNTRATrsrA"

orerRÁ 
'RESENTAR 

EN uN wrÁxrvro ,, oii,ni oíns r-rÁerLES, LA soltclruD DE REPRoGRRvtRcIóru

DE INICIO, ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO' EN CASO DE QUE

,,EL C.NTRATISTA., No PRESENTE LA S,LICITUD EN EL PLAzo ESTIPULAD', No TENDRÁ ognrcHo A QUE

SE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA'
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PARA QUE TENGA VITLIDEZ LR PRÓNROEA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO EN

DE 05 ctrrlco oíRs HÁsttrs DE OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO

UN PLAZO otRecctóru oe oBRAS PÚgucAs MUNICIPALES. "EL
orcuctÓru DE LA OBRA, ALA

LA 5OLICITUD
DÍAS HÁBILESDEL PERIODO DE

rrruoRÁ ultl PLAZO DE 5 PARA APROBAR O
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H. AYUÍ{TAfiIIETITO COilSTITTICIANAL DEL TIUNICIPIO DE SAYUU, JALISCO

2015-2018.

poR ESCRrro FTRMADA poR EL TtruLAR DE LA orRecctórr¡ DE oBRAS púgucns MUN|CIPALES, sl ESTO

No ocuRRE EN ESE pERloDo, sr rrruoRÁ poR ACEPTADA LA soLlclTUD. DE sER ACEPTADA LA

souiriuo or pRónnoGA ,,EL coNTRATtsrA" TTENE uN plAzo or s oíRs HÁatlrs PARA PRESENTAR

ANTE LA oInTccIÓIv DE oBRAS pÚaLIcRs MUNICIPALES EL NUEVO PROGRAMA DE OBRAS.

q

§

sgxre.- corucepros rugRt or cnrÁloeo.- Los coNcEpros FUERA DE cATALoGo soLlclrAl
pREVto vtsro eurNo DEL supERvtson, orsrRÁN sER PRESENTADOS DENTRO DEL PERloDo

Eticucróm AUToRlzADo, A LA orRrccrótrr DE oBRAS pÚeucRs MUNICIPALES, Los CUALES

vlóolncnnnN EL cALENDARIo DE pRESTActór'r or oBRAt sALVo QUE EXlsrA LA sollclru
ÁuronriÁáorv nrspicnvÁ ireu¡,1 rl pÁnRaro euE ANTECEDE, "EL AYUNTAMIENTO" rrn¡onÁ

iüzo oI oi oíns HÁaILEs PARA APRoBAR o RECHAZAR LA SOLICITUD, SI ESTO NO OCURRE EN

pERroDo, sr trruoRÁ PoR ACEPTADA LA sollclruD-

SÉPTIUR.- Rrur¡OPOS.. "EL CONTRATISTA" RTCIAIRÁ DE ..EL AYUNTAMIENTO.' UN 30% TREINTA POR

CIENTO DEL MONTO TOTNI DEL CONTRATO, POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS

EFECTUAD'5. Lo ANTERI6R C9N-FUNDAMENTCT LEGAL EN Lo ESTABLECTDO EN EL aRríCUt-O SO

(fracción ¡) DE LA LEy DE oBRAs púeLlcAs Y sERvtctos RELAcloNADos coN LAs MlsMAS.

VA.. AR EL CONTRATISTA TIENE UN

PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUME N CCMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 07 SIETE

oÍas HÁsll-ES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORNCIÓru DE LA ORDEN DE TRABAJO, EL

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL

CONTRATISTA SIN DERECHO A RECALENDAR tzacróru DE su FECHA DE lNlclo.

ruovrme.- pRrserurRc¡óru or rst¡unclorcs.- "EL coNTRATtsrA" RECIBIRÁ covlo PAGO rorAl PoR

LA UECUCóN SANSFACTORIA DE LOS TRABfuOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LAS

ESTIMACIoNES CoNFoRME A LoS AVANCES DE LA PRESTNCIÓru DE OBRAS REALIZADAS, EN LAS FECHAS

QUE ,,EL CoNTRATISTA" DETERMINE, [A5 ESTIMACIoNES SE LIQUIDARAN PoR PARTE DEL

A,,NTAMIENTo EN rr¡Áxlvlo DE os ctNco oías uÁellrs coNTADos A PARTIR DE LA PRESE¡rlrRclÓrr¡ or

LA ESTIMACIÓITI pon PARTE DEL CoNTRATISTA A LA DIRECCIÓTTI Og OBRAS PUBLICAS, ESTA ULTIMA

.,NTARA coN uN TERMTNo DE 03 TRES oías HÁgtLES pARA REALIzAR ALGUNA ogsrnvnclÓN, cASo

coNTRARto sr r¡t¡pnÁ poR ACEpTADA LA rslt¡Rctótt coRREspoNDtENTE, DE ExlsrlR ogsrnvRctÓi!

;Ñ ,A rs¡In¡nclÓru, SE LE Hann oeI CoNoCIMIENTo AL CONTRATISTA INMEDIATAMENTE PARA QUE LA

',BSANE 
o coRRrJA y uNA vEz sATrsFEcHos Los REeursrros y ACEPTADA LA ESTIMACIÓN, sE

AB.NARA A ,,EL coNTRATtsrA" EL IMpoRTE euE RESULTE DE LA rslvlRclóru PRESENTADA. EL

RETRASo EN LA ENTREGA DEL tMpoRTE DE LA rsrlrulctórrl PoR PARTE DEL "AYUNTAMIENTO" sE

epr-tCRRÁ UNA SANCIÓrrl pon ATRASo QUE SE lnÁ lrucRevlENTANDo EN LA MEDIDA EN QUE EL

,,AyuNTAMrENTo,, No ENTREGUE EL tMpoRTE TorAL DE LA rsrtuRclóru CORRESPONDIENTE, DICHA

sRruclów SE cALCULAnÁ sreÚru LA SIGUIENTE FoRMULA:

sarucrórrr poR ATRA,so EN LA ENTREGA DEL rMpoRTE DE LA rsttn¿Rclóru: =lE x 0.15 x (FRE-FPE)-5)/30)

lE= TMPORTE DE lA rSrlrURClÓru'

FPE= FECHA Or pnrsrruraclÓru DE LA rsrlrueclÓru'
FRE= FECHA REAL DE ENTREGA DEL IMPORTE DE l-A eSrlV¡RClÓru'

DOS
DE

DY
U
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H.A CONS TI\UCIONAL iturylctPl0 DE SAYUU, tsco
,\- 20/5-2018.

PARA LA FUACIÓN DE ESTOS DEBERÁ DE APLICAR EL SiIISMO CRITERIO DE LOS ANTERIORMENTE

CONTRATADOS.

LA AUTORIZACIÓN DE Los pRECtos EXTRAoRDtNARtos No ltvlPLlCARÁ LA AMPLIACIÓN AUTOMÁICA

DEL TECHO FINANCI ERO, SU AUTORTZACIÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL AYUNTAMI

CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

pÉqMA pRIMERA.- FIANZAS.- DE CUMPLIMIENTO Y DE vlclos OCULTOS.- PARA GARANTIZAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DER¡VADAS DE ESTE CONTRATO ..EL

CONTRATISTA'' DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FAVOR

Y A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA' JALISCO' POR EL VALOR

DEL ta% DEL tMpoRTE TorAL DE LA oBRA, LA FTANZA sE TRAMITARA A TRAVÉS DE LA lNsTlruclÓN

AFIANZADoRA AUToRIZADA Y DEBERÁ CoNTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR ''EL CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL

coNTRATo DE oBRA A pRECro uNrrARro y TrEMpo DETERMINADO, SEGúN AslGNAoÓN DE OBRA- AsÍ

MtsMo PARA GARANTTZAR LAS EROGACIONES QtJE "EL AYUNTAMIENTO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR

DEFECToS, VICIoS oCULToS U oTRAS RESPoNSABILIDADES QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE

LA OBRA Y DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A PARTIR DE ESA FECHA, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE

TorAL DEL coNTRATo, EL "coNTRATtsrA" EXHIBIRÁ LA FIANZA CORRESPONDIENTE AL coNCEPTo DE

vrcros oculTot y euE solo poDRÁ carucsuRsE poR rA DrREcctólrl or OBRAS P[JBLICAS Y

DESARRoLLo uRBANo o poR LA DtRECCIóru or FINANZAS MUNICIPALES DE SAYULA, JALlsco,

SoMETIÉNDoSE LA AFIANzADoRA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD, MIENTRAS

,,EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA, NO 5E PERFECCIONARA EL CONTRATO Y NO SURTIRÁ

EFECTOS.

oÉcrutR sscurrloR.- rtrulQuro.- coNCLUlDos Los rRABAJos, :.t i,9ylolYIL.MoNro RESTANTE

PACTADO EN LA SEGUNDA CIÁUSULA DE ESTE CONTRATO, ASIMISMO SE DEBERA ENTREGAR Y FIRMAR

DE CONFORMIDAD POR "LAS PARTES", CARTA FINIQUITO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE TANTO ,.EL

AyuNTAMtENTo,, coMo "EL coNTRATtsrA", RUBRIcAN LA SATISFACCIóN DE LA OBRA TERMINADA Y

NO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR EIECUTAR'

DÉ.MA TERCERA.- suBcoNTRATos.- 
,,EL coNTRATrsrA" poDRÁ rucovtgNDAR o SUBC.NTRATAR

coN orRA 
'ERS'NA 

rígcn o MoRAL LA üECUCTóN TorAL o 
'ARCTAL 

DE LA 
'BRA, 'REVTA 

pETrcróN

EXPRESA Y POR ESCRITO A ,'EL AYUNTAMIENTO".

DE LAS OeUreaclorrlEs oBRERO-pATnonnr-es ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

púBlrcos, Rsf covro coN eurENES LES suMlNtsrREN MATERIALES PARA LA MI'MA' DESLINDAND, A

PARTIR DE ESTE MOMENTO AL .,AYUNTAMIENTO" DE CUALQUIER RCCIÓru OT CANÁCTER CIVIL'

LABORAL, ADMIN ISTRATIVA Y PENAL.

DÉqMA QUINTA.. MODIFICACIONES..-. EN CASO DE

ñBERÁN sER tuorilrcnos n LA otnecoÓru DE

oriá*'ro.tótrl o REcHAzo, DEBIENDo sER PoR ESCRlro

REQUERIR MODIFICACIONES AL PROYECTO

oBRAS PÚaucRs MUNIcIPALES PARA su

TANTO LA RESPUESTA.
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H. AYUNTATII
'ENT} C0¡,|ST I TL,tClOtlAL DEL MUt'l lc lP l0 DE SAYULA, I SCO

2015-20/8.

OÉCINRR SgXrN.. SUPTNVSIÓIU.. ''EL AYUNTAMIENTO'' A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA

EL EFECTo oTsIeT'¡T,IeT'IoRÁ¡ TL DERECHo A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS OBRAS OBJETO DE

ESTE CONTRATO Y DARA A .EL CONTRATISTA,. LAS OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE 5E AJUSTE AL PROYECTO Y

MODI FICACION ES QU E SE CONSI DEREN PERTI N ENTES.
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SANC¡ÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = 0.15X (IC'IE)'

lc= lNVERSlÓn¡ corurRernon
tE= INVERSIé$¡ EJECUTIDA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA'

DÉOMA ocrAvA.- PENA POR ATRASO NLA GA.. ADEMÁS DE LA PENA POR INCUIVIPLIIVIIENTO

EN TI EMPO, SE APLICARÁ UNA SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUIDOS

QUE SE IRÁ INCREMENTA NDO EN LA MEDIDA EN QUE 
.,EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE

CON CLU I DOS LOS TRABAJOS, DTCHA SANCIÓN SE CALCULANÁ STEÚru LA SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTRECA DE LOSTRABAJOS CONCLUIDOS: =O.15x x {FTR-FTA}/30

IC= INVERSIÓN COruTRNTROR

tE= tNVERstéi.i áiCuiÁDA A LA FESHA DE rERMlNAclÓN AUT6RIZADA'

FTR= FECHA DETERMINAqÓN REAL DE LOS TRABAJOS'

FTA= FECHA Or TEnul¡r¡AoÓN AUTORIZADA DE tos TRABAJOS.

oÉcl¡vla ruovrrue.- pe¡vn pon nrneso r¡!.[ll-vlqU. rrl}.=.::f ,::]'*'tsrA" sE oBLIGA A PRESENTAR LA

DocuMENTACTóN coMpLETA DE FrNreurio DE LA .,NCLUSTóN DE Los TRABAJ'' A LA DTRECCTóN DE

C.NTR,L DE .BRA PÚBLICA A MAS TARDAR 30 DÍAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE

TERMtNACtÓtr¡. r¡¡ CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS

coNTRATos. * o*irr-ñrnaróru ranoín DE FrNreurros cAUSA GRAVE pERrurcro EN LA CUENTA

PÚBLICA Y 5E CORRE EL RIESGO DE LA CANCELACIÓru Og LOS RECURSOS PARA PAGO' PARA

DETERMTNAR LA Aplrcrctórrr DE LAs 
'ANCT.NES 

ESTT',LADAS No sE rounRÁn EN .UENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA' QUE A

rurcro DE "EL AyuNTAMlENTo", No sEA TMPUTABLE A "EL coNTRATlsrA"' INDEPENDIENTEMENTE DE

LAS ApLrcAcroNES DE LAS pENAS srñnnors ANTERToRMENTE "EL AYUNTAMIENTO" poonÁ ExlclR EL

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL

A "ELCONTRATISTA".

VIOÉSITVIR.-NTSCISIÓTU.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO POORÁ STN

RESCTNDTD. eru cnso or rNcuMpLrMrENTo; stENDo NECESARIO euE sE ACUDA ANTE Los TRIBUNALES

EN ESTA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO Y SE OBTENGA LA OTCMRNCIÓN CORRESPONDIENTE'
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H. AYUilTilIIENTO C1NSTITUCI0IVAL DEL l¡lüNlClPl0 DE SAYUU, JALISCO

PRESID

vleÉslnne pRlueRa.- pRGo poR Rrsctslóru.- sr ALGUNA pARTE oprA PoR Ln RrsctstóN, LA PARTE

RESpoNSABLE DE LA cAUSA DE LA RECrsróru rsranÁ oBLtGADo A pAGAR poR coNCEPTo DE oaños v
pERJUtclos uNA pENA coNVENctoNAL A FAVoR DE LA orRA pARTE HAsrA EL MoNTo nr u eeRerurín
OTORGADA.

,'LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,

¡sTnRÁ¡i¡ A Lo DISPUESTo PoR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

M¡sMAS v orn¡Ás DtsPostctoNES RELATIvAS APLIcABLES.

pARA LA tNTERpRETActótt y cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo "LAS PARTES" sE SoMETEN A LA

IuRIsuccIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. RENUNCIANDO A CUALQUIER

oTRo QUE pon RRzÓru DE DoMICILIo PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES.

IeÍoo QUE FUE EL PRESENTE CoNTRATO Y ENTERADAS,LAS PARTES, DE SU ALCANCE, LO RATIFICAN Y

FTRMAN EN LA CTUDAD DE SAYULA, JAL. 01{uno} de Agosto de 2018 (dos mil dieciocho).

POR EL ,,AYUNTAMIENTO'

ING. ABOG. JUAN GABRIEL

síruotco MUNtctPAL
CARRIZALES.

NICIPAL

\ \tníi.f

P. ADRTANA etncíe nooníeurz. VALLEJO

LAR ENCARGADA DE LA HACIENDA púsucRs Y DESARRoLLo

URBANO
',4 ÜIENDA AlÍ pA E.ÚBLtcA M u N lcl PAL.

§AYIJL"q, JAL,
,ELCONTRATISTA"

r-¡oH en¡ í MoJARRo REYEs

\

.q)

C. ARQ.
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